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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

CRONOGRAMA DE PAGOS

FDO.: DAVID ALFREDO CONSALVI, SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNA-

CIÓN - JIMENA CAAMAÑO, DIRECTORA GENERAL DE MEJORA DE PROCESOS 

E INFORMACIÓN

MINISTERIO DE BIOAGROINDUSTRIA

Resolución N° 152

Córdoba, 28 de abril de 2026

VISTO: El Expediente Nº 0616-077260/2023 registro del Ministerio de Bioa-

groindustria.

Y CONSIDERANDO:

	 Que mediante Ley N° 10.679 y sus modificatorias, se creó el Fideicomi-

so para el Desarrollo Agropecuario (FDA), con el fin de financiar obras y/o 

proyectos de infraestructura, investigación y/o capacitaciones vinculadas 

con el desarrollo de la producción y fortalecimiento de la cadena de valor 

agropecuaria y el desarrollo agropecuario en general.

	 Que mediante Decreto N° 2135/2019 se aprueba el modelo de Contrato de 

Fideicomiso a celebrarse entre la Provincia de Córdoba, en su carácter de fidu-

ciante, y el Banco de la Provincia de Córdoba S.A., en su carácter de fiduciario.

	 Que con fecha 10 de febrero de 2020 se suscribió el Contrato del Fidei-

comiso para el Desarrollo Agropecuario (FDA), con vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2023.

	 Que mediante Decreto N° 2206/2023, ratificado por Ley N° 10.956 y De-

creto N° 2451/2023, se designa como Autoridad de Aplicación del Fideicomiso 

para el Desarrollo Agropecuario (FDA), al Ministerio de Bioagroinduatria u orga-

nismo que en un futuro lo reemplace, facultándolo para dictar normas comple-

mentarias y reglamentarias, así como suscribir toda documentación necesaria, 

a los fines de lograr la implementación del mismo; autorizando la prórroga del 

Contrato de Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario celebrado entre la 

Provincia de Córdoba y el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. en los térmi-

nos de la citada Ley y del artículo 11 del citado Contrato.

	 Que, asimismo, el Decreto N° 2451/2023, dispone modificaciones res-

pecto a la composición del Comité Ejecutivo, el que estará integrado por 

cuatro (4) vocales titulares y cuatro (4) suplentes, quienes se desempeña-

rán ad honorem y durarán dos años en sus cargos, pudiendo ser reelegi-

dos. Los mismos serán designados por la Autoridad de Aplicación, uno a 

propuesta de cada uno de los Ministros de Bioagroindustria, e Infraestruc-

tura y Servicios Públicos respectivamente, y dos a propuesta del sector 

agropecuario; y será presidido por el vocal designado por el Ministro de 

Bioagroindustria, como Coordinador Ejecutivo.

	 Que mediante Resolución N° 2024/00000007 registro de este Ministe-

rio, de fecha 29 de enero de 2024, se designaron los miembros del Comité 

Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario, en su carácter de 

titulares y suplentes, cuyos mandatos se encuentran vencidos a la fecha.

	 Que, en consecuencia, se propicia designar como miembros titulares 

y suplentes del Comité Ejecutivo, al Sr. Franco Rubén Mugnaini y a la Sra. 

Raquel Natalia Pedano, a propuesta del Ministro de Bioagroindustria, al Ing. 

Edgar Manuel Castelló y al Ing. Guillermo Horacio Vilchez, a propuesta del 

Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, y a los Sres. Roberto Er-

nesto Bezzatto, José Luis Careggio, Hugo Bustamante y Patricio Kilmurray, 

a propuesta del sector agropecuario.

	 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, la Ley N° 10.679, 

sus modificatorias, el Decreto N° 2135/2019, el Decreto N°2206/2023 rati-

ficado por Ley N° 10.956, y modificatorias, el Decreto N° 2451/2023, y en 

uso de facultades; 
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EL MINISTRO DE BIOAGROINDUSTRIA

RESUELVE:

	 Artículo 1º: DESIGNAR como miembros del Comité Ejecutivo del Fideico-

miso para el Desarrollo Agropecuario, en su carácter de titulares y suplentes a:

Vocales Titulares:

1. Coordinación Ejecutiva: Franco Rubén Mugnaini, DNI N° 27.424.377 – 

Ministerio de Bioagroindustria.

2. Ing. Edgar Manuel Castelló, DNI N° 21.821.938 - Ministerio de Infraes-

tructura y Servicios Públicos.

3. Roberto Ernesto Bezzatto, DNI N° 30.947.836 – Sector Agropecuario.

4. José Luis Careggio, DNI N° 22.008.591 – Sector Agropecuario.

Vocales Suplentes:

1. Coordinación Ejecutiva: Raquel Natalia Pedano, DNI N° 27.551.729 – Mi-

nisterio de Bioagroindustria.

2. Ing. Guillermo Horacio Vilchez, DNI N° 29.138.172, - Ministerio de In-

fraestructura y Servicios Públicos.

3. Hugo Bustamante, DNI N° 20.998.499 – Sector Agropecuario.

4. Patricio Kilmurray, DNI N° 16.857.309 – Sector Agropecuario.

	 Artículo 2°: Los integrantes del Comité Ejecutivo se desempeñarán 

ad-honorem y por el término de dos años en sus cargos, pudiendo ser ree-

legidos, conforme lo dispuesto por el Artículo 9° del Decreto N° 2135/2019 

y su modificatorio Decreto N° 2451/2023.

	 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 2026/00000152

FDO.: SERGIO SEBASTIAN BUSSO, MINISTRO DE BIOAGROINDUSTRIA


